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10 de Diciembre de 2021 

 

Dr. CAMILO ANDRÉS RODRIGUEZ LEÓN   

Juez Promiscuo Municipal de Cómbita  

E.S.D.  

 

 

 

 

 

 

 

Referencia: INCIDENTE DE NULIDAD  

 

ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ mayor de edad, residente en el Municipio de Cómbita Boyacá, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.051.211.454 expedida en Cómbita, y tarjeta profesional No. 

302.582 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico registrado en el (SIRNA): 

carolinalopez_93@hotmail.com. Actuando de acuerdo al poder obrante en el expediente del mismo; a Usted 

respetuosamente solicito me reconozca personería, y, con fundamento en ello, manifiesto que concurro ante 

su Despacho, a fin de promover INCIDENTE DE NULIDAD de la actuación adelantada en el proceso de la 

referencia, para que previos los trámites de un incidente, y mediante proveído se acceda a las siguientes,  

 

1. P R E T E N S I O N E S 

 

PRIMERA: DECLARAR la NULIDAD de toda la actuación procesal adelantada en el asunto descrito en la 

referencia de este libelo incidental (PROCESO EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR 

DOCUMENTOS), y A PARTIR DEL ACTO PROCESAL DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2021 MEDIANTE 

ESTADO No. 40 DEL JUZGADO PROMSICUO MUNICPAL DE CÓMBITA, POR MEDIO DEL CUAL, 

IRREGULARMENTE SE CALIFICA CITATORIO Y AUTORIZA NOTIFICACIÓN POR AVISO SURTIÓ Y 

CALIFICÓ QUE NO FUE “POR PARTIDA DOBLE” LA NOTIFICACIÓN PERSONAL Y EL TRASLADO DE 

LOS DEMANDADOS JOSE DARIO SARMIENTO Y MARIA LILIA SARMIENTO,  por aparecer configurada 

la causal de nulidad consagrada y PREVISTA POR LOS NUMERALES 5° Y  8º DEL ARTÍCULO 133 DEL 

C. GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) EN ARMONÍA CON EL ART. 29 DE LA CARTA MAGNA.  

 

SEGUNDO: RENOVAR toda la actuación a partir del estadio procesal antes reseñado, PARA QUE EN 

CONSECUENCIA SE RESTABLEZCAN LOS TÉRMINOS DE TRASLADO, Y DE FORMA INMEDIATA SE 

LEVANTAN Y RETRACTEN LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS y garanticen los derechos 

constitucionales y procesales de la parte demandada y, por ende, se proceda observando todas las 

formalidades previstas para estos eventos por el Código General del Proceso.  

 

   REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR  

   OBLGACIÓN No. 2019-239 

   DEMANDANTE: JORGE TORRES CASTELLANOS 

 

   ACCIONADO:   MARIA LILIA SARMIENTO Y JOSE DARIO SARMIENTO 
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TERCERA: CONDENAR a la parte actora a pagar las costas y gastos procesales que genere la tramitación 

del presente incidente de nulidad.  

 

2. C A U S A L E S D E N U L I D A D I N V O C A D A S 

 

Se invocan como causales, las siguientes: A) La estatuida, consagrada y PREVISTA POR LOS 

NUMERALES 8º Y 5° DEL ARTÍCULO 133 DEL C. GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), esto 

es, la nulidad que se presenta “cuando: 

- a) no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al ministerio público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 

- b) Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite 

la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

-  c) La prevista por el Art. 29 de la C. Política, o NULIDAD CONSTITUCIONAL DE PLENO DERECHO 

POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO POR CUANTO, “… NADIE PODRÁ SER JUZGADO SINO 

CONFORME A LAS LEYES PREEXISTENTES AL ACTO QUE SE LE IMPUTA …”. Como sustento de 

las anteriores súplicas y de las causales invocadas, me permito esbozar los siguientes; 

 

3. HE C H O S F U N D A M E N T O D E L A S N U L I D A D E S A L E G A D A S 

 

1º.- Al Juzgado promiscuo Municipal de Cómbita, por asignación del Reparto, respecto competencia por 

factor subjetivo y territorial, le correspondió conocer de la demanda “EJECUTIVA” instaurada por MARIA 

LILIA SARMIENTO SARMIENTO Y JOSE DARIO SARMIENTO, contra MARIA LILIA SARMIENTO S. Y 

JOSE DARIO SARMIENTO, que aparece Radicada con el No. 2019-0239. 

 

2º.- En el caso que nos ocupa, tenemos, entonces, que a mi mandante, se le notificó del auto admisorio de 

la demanda a través del “ NOTIFICATORIO” a que se refiere EL ART. 291 DEL C. GENERAL DEL PROCESO 

(LEY 1564 DE 2012), el cual fue entregado a su destinatario en el lugar de destino a principios del mes de 

septiembre, el cual fue enviado en una simple hoja con los datos del proceso pero sin cumplir como lo refiere 

el auto fechado el 14 de octubre de 2021, suscrito por su señoría, respecto los siguientes requisitos:  

 

El Art. 291 del Código General del Proceso, prevé el procedimiento para la notificación personal 

mediante CITATORIO e indica que se deben cumplir los siguientes requisitos: 

a. Que la parte interesada lo solicite. 

b. Que el interesado o empleado del Juzgado, según el caso, envíe el citatorio por correo a la 

dirección informada al Juez. 
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c. Que el interesado incorpore al expediente, una copia de la comunicación cotejada y sellada por la 

empresa de servicio postal y constancia de entrega en la dirección respectiva. 

 

3° Se observa que la notificación por un lado NO se entrega en copias cotejadas, tanto para el juzgado, 

como para el los demandados, dirigiéndolo además a solo una de los extremos legitimados por pasiva, es 

decir, al señor José Darío Sarmiento, dejando de lado a la Sra. María Lilia Sarmiento. En igual sentido, dicha 

notificación se alega sin   copia de la demanda y anexos, situación que puede verificarse en el expediente,  

SIN COTEJO, pues la copia cotejada conlleva a que se allegue el paquete cotejado al juzgado, que fue 

verídicamente evidenciado por la empresa de envíos.  

 

4° Por otro lado; La suscrita envía un correo electrónico al juzgado con fecha 09 de septiembre de 2021, 

fecha en la que se solicitaba al Juzgado procediera a notificarnos o por lo menos ordenar a la parte que 

conociendo apoderada y correo electrónico lo hiciera por este medio, a lo que el Juzgado hace caso omiso. 

Adjunto pantallazo de envío de correo electrónico: 

 
Con un texto: ´´ (…)13 de septiembre de 2021 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓMBITA 
E.S.D. 
 
Cordial y respetuoso saludo; 
 
La suscrita de la forma más atenta y respetuosa me permito materializar la Notificación personal 
respecto el proceso ejecutivo obligación de suscribir documentos instaurado por el señor JORGE 
TORRES CASTELLANOS en contra de mis poderdantes señores: JOSE DARIO SARMIENTO y 
MARIA LILIA SARMIENTO SARMIENTO (De quienes adjunto poder) para representarlos en el 
proceso. Ruego a su señoría proceda a reenviar por este medio el cuerpo de la demanda y sus 
anexos que no fueron incorporados en la notificación personal enviada por el Dr. Ricardo Rafael 
García Mendoza, así las cosas, que se empiecen a contar los términos de traslado desde el día que 
sea reenviada dicha información a este correo electrónico.  
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Agradezco la atención brindada  
 

  
ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ  

C.C. No. 1.051.211.454 expedida en Cómbita  
T.P No. 302.582 del C.S.J  

 (…)´´  
 

5° En el mencionado correo también anexo poderes, y lo recibido por parte de los demandados.  
 

SIN EMBARGO, EL JUZGADO PROCEDIÓ A INGRESAR EL PROCESO AL DESPACHO, y decidir:  

 
 

Observando claramente que NO cumple con las exigencias legales dicho citatorio. 

 

6° Decide además procedente el secuestro del vehículo objeto de litis, sin observar, o realizar un estudio de 

razonabilidad, respecto la medida, pues los demandados cancelaron la totalidad del valor del vehículo, y son 

poseedores de buena fe del mismo, y sin tener en cuenta o analizar que, en efecto, el traslado no se había 

realizado además porque el demandante no había realizado las acciones pertinentes para despignorar el 

vehículo y suscribir en debida forma el traspaso.  (SITUACIÓN QUE SE AHONDA EN LA CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA, COMO EL RECURSO DE REPOSISCIÓN CON LAS RESPECTIVOS EXCEPCIONES).  

 

7° Ahora bien, respecto el numeral 5 del articulo 133 del CGP; que reza; 5. Cuando se omiten las 

oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que 

de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

8° En el momento que el juzgado recibe el correo, y tiene conocimiento que la suscrita representará los 

intereses dentro de un proceso, así como que solicitará pruebas, y se opondrá claramente al decreto del 

secuestro, decide obviarlo, ignorarlo, omitirlo. 

 

9° El vehículo es secuestrado efectivamente en el Municipio de Villa de Leyva el día de noviembre de 2021, 

afectando en sobre manera a mis poderdantes quienes es de saber publico se dedican al transporte de 
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mercado de plaza, dependen absolutamente de su vehículo, en este momento se encuentran así en situación 

de quiebra económica pues han dejado de percibir ingresos para el sostenimiento de su hogar y de su familia.  

 

10° Esta “notificación personal”, por sustracción de materia, ni legal ni procesalmente no le resta ningún 

efecto legal  mérito vinculante a la “notificación por aprobada por el juzgado” que ritual, válida y legítimamente 

NO se había surtido previamente. 

 

11° En estas condiciones, aparece palmariamente viciado el acto de notificación personal y traslado 

supuestamente surtido en el proceso con el propósito de vincular a los demandados, por lo mismo, debe 

tenerse en cuenta esta eventualidad a efectos de realizar un eficaz y verídico control de los términos y las 

oportunidades legales de que disponía para hacer uso o ejercer el legítimo derecho de defensa y de 

contradicción, respecto del asunto litigioso que supuestamente se le notificó. 

 

 12º.- Ahora bien, la Carta Magna, en su Art. 29, estipula que “… Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

las leyes preexistentes al acto que se le imputa…”, siendo este un precepto constitucional que tiene como 

finalidad lograr la igualdad real en lo que tiene que ver con la administración de justicia, que en el campo 

procesal, se traduce y hace efectivo al disponer que todos sean juzgados pero por el procedimiento previsto 

por la ley. 

 

 13º.- En este orden de ideas, es claro, que se ha conculcado el debido proceso que impera en toda clase 

de actuación judicial, toda vez que no se cumplió en forma legal con la aplicación del trámite que le 

correspondía a la notificación de la demanda, en un accionar que como se dijo tiene sello palpable de 

ilegalidad.  

 

14º.- En tales circunstancias, el juzgado está pretermitiendo la oportunidad de ley con que NO cuenta el 

demandante para solicitar sus pruebas, y peor aún ordenando un secuestro del vehículo, que legítimamente 

es de los demandados, y que antes de que el demandante ´´demandara´´ un incumplimiento debió verificar, 

que era el el que se encontraba en dicha posición.  

 

 15º.- Las acusadas anomalías procesales no se han saneado, configuran las nulidades alegadas y violan 

los derechos fundamentales de defensa y del debido proceso que constitucionalmente asisten a los 

demandados. 

 

15° Se deja constancia que con fecha 02 de diciembre de 2021; se contestó demanda, se presento recurso 

de reposición, y se adjuntaron los poderes, así como recibo de pago de los comparendos, a fin de viabilizar 

el traspaso, y estado de cuenta RUNT del vehículo donde ese verifica la situación jurídica del carro. 

 

16° Se agregan a esta solicitud los poderes de los demandados, con debida presentación personal a fin de 

no tener requerimientos ni problemas procesales ante el juzgado.  

 

4.O P O R T U N I D A D P A R A P R O P O N E R L A S 



ABOGADA ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ 
UPTC - UNAL 

Calle 20 No. 8-37 201 Oficina 202 Tunja -Boyacá 
Carrera 6 No. 3-17 Cómbita Boyacá 

Teléfono celular 3114853838 Email: carolinalopez_93@hotmail.com 

 

 Téngase en cuenta, que las causales de nulidad previstas por el Núm. 8º y 5°del Art. 133 del C. General del 

Proceso en concordancia con el Art. 29 de la Carta Política, puede alegarse hasta en la diligencia de entrega 

ordenada mediante sentencia, o como excepción el proceso que se adelante para la ejecución de la 

sentencia, o mediante el recurso de revisión si no se alegó en las oportunidades anteriores, por ende, aún 

se está en la oportunidad para alegarla e invocarla. Nótese, que siendo tan flagrante la omisión advertida, 

no es requisito sine qua non que sean las partes quienes lo soliciten, pues en su deber de ejercer control de 

legalidad, al Operador Judicial le corresponde, advertir estas inconsistencias, así como proceder a adoptar 

las medidas tendientes a sanear la actuación y restablecer los derechos procesales de las partes. Esa 

eventualidad impone la adopción de medidas de saneamiento, toda vez, que con su accionar, el Juez de 

conocimiento incurrió en unas irregularidades o vicios que deben y requieren ser saneados.  

 

Recordemos, que cuando una actuación contiene errores o ilegalidades, la misma no se legitima por el hecho 

de no haber sido objeto de recursos, pues por su mismo desapego a la ley procesal, se trata de una decisión 

que por su misma falta de fundamento legal amerita su saneamiento, para que, en su defecto, se 

restablezcan los derechos procesales que le fueron desconocidos al demandado.  

 

5. P R U E B A S 

 DOCUMENTALES:  

1.- Toda la actuación relativa al diligenciamiento de la demanda y al trámite que se le ha imprimido a la 

misma.  

2.- Téngase en cuenta para tales fines, además, toda la actividad procesal adelantada y las providencias 

emitidas por el Señor Juez sobre el particular militantes en el cuaderno principal; en especial el escrito 

referenciado “complementación de la contestación de la demanda y formulación de excepciones , integrada 

en este escrito con el radicado en el juzgado el 02 de diciembre de 2021”, el cual fue radicado por medio 

virtual en este juzgado, y como lo registra la página web de este despacho judicial con fecha de 15 de octubre 

de 2021; en el cual se exponen en detalle las acusadas anomalías procesales que estructuran y consolidan 

las nulidades alegadas.  

3. - Así mismo, los poderes aportados de los demandados. 

4. - El documento enviado en septiembre al jugado de Cómbita. 

5.- Paz y salvo del crédito bancario, cancelado por los demandados. 

6. - Certificado de Tradición del vehículo. 

7. - Recibos de pago de los comparendos.  

8. Paz y salvo del Simit.  

6. F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O 

Invoco como aplicables, los artículos 12º, INC. 2º DEL ART. 91, ART. 133-9, INC. 5º DEL ART. 391, SS. Y 

C.C. DEL C. GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), Y ART. 29 de la Constitución Nacional.  
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7. I N T E R É S P A R A P R O P O N E R L A S N U L I D A D E S AL E G A D A S 

De todo lo antes expuesto surge interés serio, real y cierto al DEMANDADO para proponer las nulidades 

antes citadas, en procura de retrotraer la actuación para obtener el efectivo reconocimiento y goce de sus 

DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, y, DE DEFENSA que constitucionalmente le 

asisten (art. 29 C.N.).  

 

8. C O M P E T E N C I A 

 Es de este Juzgado, por estar conociendo del proceso dentro del cual se promueve este incidente. 

9. P R O C E D I M I E N T O A S E G U I R 

El trámite incidental previsto e los artículos 127 y s. s. del C. G. P. 10.  

 

10. S O L I C I T U D E S P E C I A L 

Que previo a resolver de fondo, tanto la contestación de la demanda, como las excepciones propuestas, y 

el presente incidente, se sirva de forma sumaria y expedita, ordenar la entrega del vehículo de placas SXL 

413 a los aquí demandados, si lo considera necesario prestando caución. 

 

10. N O T I F I C A C I O N E S 

Para lo conveniente puede su Señoría Notificarme en la Secretaría de su Despacho y/o en mi despacho 

profesional, ubicado en la Calle 20 No. 8-37 201 Oficina 202 Tunja -Boyacá, Carrera 6 No. 3-17 Cómbita 

Boyacá, correo electrónico: carolinalopez_93@hotmail.com, teléfono: 3114853838.  

Cordialmente; 

 

ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ 
C.C. No. 1.021.211.454 de Cómbita 
T.P. No. 302.582 del C. S. de la J. 
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ESTADO DE CUENTA

Número documento: 7168114

Hola, te informamos que actualmente no posees pendientes de pago por concepto de multas e
infracciones en los Organismos de Tránsito conectados a SIMIT.

Nota: Este Documento es válido durante la fecha de expedición. El presente estado de cuenta es gratuito.
Expedición: 03 de diciembre de 2021 a las 08:56 a. m.

La información contenida en el sistema es generada y reportada por los organismos de tránsito.
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